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ACTA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR 
04/07/24 

A los cuatro días del mes de julio de Dos Mil Veinticuatro, se reúne el Consejo Superior 
en Sesión bajo la modalidad híbrida. Siendo la hora doce, se inicia la Sesión, presidida 
por la Señora Rectora, Ms. Sc. Ing. Ftal. Alicia Violeta BOHREN; con la participación de 
los Decanos de las Facultades de Ciencias Exactas, Químicas y Naturales, Dr. Dardo 
Andrea MARTÍ - Virtual; de Humanidades y Ciencias Sociales, Esp. Cristian Andrés 
GARRIDO; de Ciencias Económicas, Mgter. Horacio SIMES - Virtual; de Arte y Diseño, 
Mgter. Ivonne Stella Maris AQUINO - Virtual; de Ingeniería, Mgter. María Claudia 
DEKUN y de Ciencias Forestales, Ing. Ftal. Héctor Fabián ROMERO; los 
representantes del Claustro Docente, Prof. Julio Rubén DAVIÑA (Suplente) - Virtual, 
Prof. Luis Ricardo PENZ (Suplente) - Virtual, Prof. Hugo José AMABLE - Virtual, Prof. 
Pamela Soledad CUENCA - Virtual, Prof. María Alejandra CAMORS - Virtual, Prof. 
Mario José MANTULAK - Virtual y Prof. Rubén Ángel ELY - Virtual; del Claustro 
Nodocente: C.P. Marcelo Javier SMICHOWSKI, Lic. Cecilia Andrea YULÁN - Virtual, 
Sra. Silvia Verónica DUARTE - Virtual, Lic. Ariel Héctor MEZA (Suplente) - Virtual, 
Farm. Marisa Isabel VERÓN (Suplente) y Sr. José Antonio ORTÍZ - Virtual y del 
Claustro de Estudiantes: Srta. Ana Belén MEDINA (Suplente) y Sr. Flavio Germán 
MONTENEGRO - Virtual. Participan además, los Directores de las Escuelas de 
Enfermería, Mgter. José Luis ÁVALOS - Virtual y Agrotécnica Eldorado, Ing. Noelia 
Mariana RIVALDI - Virtual; el Secretario del Consejo Superior, Ing. Ftal. Daniel Sergio 
VIDELA y el Secretario General de Economía y Finanzas, C.P. Oscar Domingo 
GALARZA. Ausentes con aviso: los representantes del Claustro Docente: Prof. Susana 
Beatriz PRYSIAZNIY y Prof. Julieta Edith KORNEL; del Claustro Nodocente: Sra. 
María Cristina SÁNCHEZ y del Claustro de Estudiantes: Sr. Emanuel Rodrigo ELLIZ. 
Ausentes sin aviso: los representantes del Claustro Docente: Prof. Lilian María Yolanda 
ROKO, Prof. Daniela Sabrina PASQUET, Prof. Sergio ANTÚNEZ y Prof. Raúl Enrique 
KARABEN y los representantes del Claustro de Estudiantes: Sr. Gustavo Daniel 
DUARTE, Srta. Stephanie MAC DONALD, Sr. Darlin Ricardo STIGELMEIER y Sr. 
Nicolás Gabriel BORGMANN. En uso de licencia: la representante del Claustro 
Docente: Prof. Gisela Elizabeth SPASIUK y el representante del Claustro Nodocente: 
Lic. Jorge Ramón CÁCERES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
01.- Expediente CUDAP: EXP-S01:0000589/2024 - Despacho Nº 015/24 (Comisión 
de Interpretación y Reglamento) - Recurso de Reconsideración en representación de 
CONSARG S.A./... ENMENDADO.../ Recurso de Reconsideración con Jerárquico en 
Subsidio contra la Resolución N° 178/24 de fecha 25/03/2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Señora RECTORA: Proceder, a ver, por Secretaría, el primer tema.- - - - - - - - - - - - - - -  
Secretario VIDELA: Paso a leer: rechazar el recurso jerárquico en subsidio interpuesto 
por la firma Consarg Sociedad Anónima en función a las consideraciones expuestas en 
los dictámenes de fojas 1583/4 y 1593 de Expediente 518/2023 y de fojas 14 del 
Expediente 589/2024, se una por cuerda los presentes obrados en el Expediente 
518/2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Señora RECTORA: Se pone a consideración el Despacho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejera AQUINO: Que se apruebe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejera CAMORS: Que se apruebe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Señora RECTORA: Entonces se da por aprobado el Despacho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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02.- Expediente CUDAP: FHYCS_EXP-S01:0001468/2022 - Despacho Nº 016/24 
(Comisión de Interpretación y Reglamento) - Facultad de Humanidades y Ciencias 
Sociales - Consulta Jurídica- Participación de la UNaM. en la futura Red de 
Universidades Nacionales - Convenio Interadministrativo entre el Ministerio de Salud de 
la Nación y la Red de Universidades para la implementación y Dictado de la 
“Diplomatura Universitaria Superior en Salud Mental Comunitaria”.- - - - - - - - - - - - - - -  
Señora RECTORA: Pasamos ahora al Despacho segundo del Proyecto de la Facultad 
de Humanidades y Ciencias Sociales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Secretario VIDELA: Primer artículo: aprobar el Convenio firmado entre el Ministerio de 
Salud de la Nación y la Red de Universidades de la cual participa la Universidad 
Nacional de Misiones para la implementación y dictado de la Diplomatura Universitaria 
Superior en Salud Mental Comunitaria conforme Dictamen de la Dirección General de 
Agencia Jurídica, Nº 347/23 obrante a fojas 22. Y encomendar al Decano de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Misiones 
las gestiones para contar con la documental original del Convenio suscripto. Punto 2: 
Autorizar el pago de los honorarios a los tutores que hubieran cumplido funciones en la 
referida Diplomatura conforme los fondos que se hubieran recibido según Dictamen de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos 197/24 obrante a fojas 28.- - - - - - - - - - - - - -  
Señora RECTORA: Si no hay objeciones, damos por aprobado el Despacho.- - - - - - - -  
Consejera CAMORS: Que se apruebe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Señora RECTORA: Que se apruebe. Entonces se aprueba.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero GARRIDO: Solamente sobre la foja que se mencionaron, las fojas es 22 y 
23 serían y la otra la foja 78, no 28. La última, de la última foja de … no me di cuenta. 
Es 78 la …. Gracias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario VIDELA: Corregimos entonces y agregamos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Señora RECTORA: Correcto. Hacemos la salvedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
03.- Expediente CUDAP: EXP-S01:0001139/2024 - Despacho Nº 037/24 (Comisión 
de Presupuesto y Administración) - Informe de las carreras a incluir para su 
financiamiento en el Programa de Expansión Territorial - ciclo lectivo 2024, 
pertenecientes al Programa Graduados y Escuela de Formación Profesional.- - - - - - - -  
Señora RECTORA: Y el último tema es Informe de las Carreras a incluir para su 
financiamiento. En este, este Despacho tenemos dos puntos. El primero de ellos 
reasignar los fondos Asignados al Cincuentenario de la Universidad Nacional de 
Misiones en el presupuesto prorrogado de este año de 5 millones de pesos al 
Programa de Expansión Territorial de la Universidad Nacional de Misiones. El segundo 
punto es asignar a las distintas Unidades Académicas, conforme al cuadro que consta 
en foja 4 del Expediente la siguiente suma: para la Tecnicatura en Industria Textil a la 
Facultad de Ciencias Exactas, Químicas y Naturales 595.210 pesos, a la Facultad de 
Arte y Diseño 3.706.572 pesos. Para la Tecnicatura de Administración y Centros de 
Salud a la Escuela de Enfermería 4.847.391 pesos. A la Tecnicatura de 
Mantenimientos Foresto-Industrial asignar a la Facultad de Ciencias Forestales 
4.240.432 pesos. A la Tecnicatura de Abordajes Integral y Cuidados a la Facultad de 
Humanidades 8.293.418 pesos y a la Tecnicatura de Emprendimientos Alimenticios a la 
Facultad de Ciencias Económicas la suma de 4.152.980 pesos. Lo que da un total de 
25.836.003 pesos. Pero que con los fondos asignados queda un remanente de 
1.992.487 pesos que va a quedar para otros gastos dentro de esa lista de asignación a 
las Unidades Académicas. Se pone a consideración este Despacho.- - - - - - - - - - - - - -  
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Consejero MARTÍ: Si puedo. Una aclaración si es posible. (…) Gracias. No sé si me 
diste la palabra. No. Era simplemente para dejar en claro la diferencia de la 
distribución. Yo supongo que debe ser en algunos casos son o dos cuatrimestres o dos 
carreras. O algo así?.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Señora RECTORA: No. La asignación se da por los docentes y la cantidad de horas 
docentes que tiene cada dependencia. El cálculo de las Carreras se hace por horas 
cátedra.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero MARTÍ: Muy bien. Gracias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Señora RECTORA: Está en el Expediente. Si ustedes miran está muy detallado a 
continuación. Está en el Drive. El proyecto que elaboró Martín MATHOT y como se 
asignaron los recursos para el cálculo de los costos que lleva cada una de las 
propuestas académicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero AMABLE: Y esos dos millones restantes, serían un millón novecientos …, a 
qué Unidad Académica se van a asignar?.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Señora RECTORA: Eso va a quedar en el fondo de Expansión Territorial acá en el 
Rectorado y se va a reasignar cualquier otro gasto que se requiera. Hay una Cuenta 
del Programa de Expansión Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero AMABLE: Para los Decanos entonces tener presente que hay un fondillo.- -  
Señora RECTORA: Bueno. Esto se pone a consideración, entonces el Despacho.- - - -  
Consejera DEKUN: … que se apruebe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Señora RECTORA: Bueno entonces aprobado el Despacho. Con eso finalizamos esta 
Sesión, Segunda Sesión Extraordinaria de Consejo Superior. La verdad muchísimas 
gracias y estamos en contacto. Gracias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - Siendo la hora doce, con ocho minutos, finaliza la presente Sesión 
Extraordinaria/2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


